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SONDEO DE MERCADO

La ANH está adelantando el presente sondeo de mercado, con el fin de realizar el análisis económico y 
financiero que soportarán la determinación del presupuesto oficial de un posible proceso de selección 
contractual, si su Empresa se encuentra interesada en participar le agradecemos remitir la información 
solicitada, bajo los parámetros establecidos a continuación.

NOTA: La Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH, aclara que ni el envío de esta comunicación ni la respuesta 
a la misma generan compromiso u obligación de contratar, habida cuenta que no se está formulando invitación 
para participar en un concurso o proceso selectivo, sino, se reitera, se está realizando un sondeo de mercado 
del que eventualmente se puede derivar un proceso de selección para la elaboración de un contrato que 
permita ejecutar el proyecto.

NUMERO DE PROCESO 
DE COTIZACION: 

DESCRIPCIÓN DE LA 
NECESIDAD:

De acuerdo con el Decreto 328 del 28 de febrero de 2020, la Resolución Social 
de los Proyectos Piloto de Investigación Integral (PPII) en yacimientos no 
convencionales, y el cronograma de actividades establecido por la Presidencia 
de la República, el Sector Minas y Energía debe cumplir una serie de tareas que 
permitan el alistamiento institucional y territorial de las regiones donde los PPII 
se van a desarrollar. Particularmente es prioritario: 1) Conformar las Mesas 
Territoriales de Diálogo y Seguimiento para dada PPII; 2) Estructurar el 
Programa de Apropiación Social del Conocimiento Científico; y 3) Diseñar y 
Ejecutar el primer Diálogo Territorial y hacer las primeras mediciones (línea 
base) de dos (2) de las cuatro (4) variables que, conforme a la Resolución Social, 
serán objeto de monitoreo durante la ejecución de los Proyectos: percepciones 
y conflictividad - riesgo sociopolítico. 
En desarrollo de lo dispuesto en el decreto, el Ministerio del Interior y el 
Ministerio de Minas y Energía expidieron la Resolución Social de los PPPII que 
establece como variables específicas a monitorear: i) las percepciones y 
actitudes de los diversos grupos de interés en el respectivo medio socio 
económico de cada PPII; ii) La conflictividad que pueda generarse en desarrollo 
de cada proyecto; iii) los espacios de participación y diálogo social de cada PPII; 
y vi) el desempeño de las empresas en la ejecución de su Estrategia Específica 
de Relacionamiento Social. La variable participación se medirá una vez estén 
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conformadas las Mesas Territoriales de Diálogo y Seguimiento, en el año 2021 y 
el seguimiento a la implementación de la Estrategia Específica de 
Relacionamiento Social de cada contratista PPII se realizará durante la etapa 
concomitante de los proyectos.
En este sentido y para el cumplimiento de las tareas asignadas, la ANH requiere 
desarrollar capacitaciones y brindar información respecto a los yacimientos no 
convencionales , los proyectos piloto de investigación integral y demás temas 
afines a distintos grupos de interés de forma virtual y presencial, dependiendo 
de las condiciones que vayan desarrollándose en torno a la emergencia sanitaria 
por COVID 19.

OBJETO POR 
CONTRATAR:

Realizar 8 talleres de capacitación e información sobre yacimientos no 
convencionales y proyectos piloto de investigación en tres municipios de los 
departamentos de Cesar y Santander donde se realizarán los PPII.

ALCANCE DEL OBJETO:

El Proponente debe brindar capacitación e información de la industria de 
Hidrocarburos y gas a distintos grupos de interés de forma virtual y presencial 
en 3 municipios de 2 departamentos:
CESAR – 2 MUNICIPIOS: El Paso y San Martín
SANTANDER - 1 MUNICIPIO: Puerto Wilches
Los talleres deberán realizarse de forma virtual y presencial de acuerdo con las 
características:

Grupo de 
interés

Departame
nto/Municipi

o
Talleres

Participan
tes por 
taller

Horas Modalida
d Fecha

Cesar 1 20 16 Virtual Nov Gobernacio
nes 

Santander 1 20 16 Virtual Nov 

El Paso 1 25 16
Presenci
al Nov 

San Martín 1 25 16
Presenci
al Nov 

Alcaldías y 
otros 

actores 
institucional

es** Puerto 
Wilches 1 25 16

Presenci
al Nov 

El Paso 1 20/25 8
Presenci
al

Nov- 
Dic

San Martín 1 20/25 8
Presenci
al

Nov- 
Dic

Comunidade
s***

Puerto 
Wilches 1 20/25 8

Presenci
al

Nov- 
Dic

**Deben incluirse Eses, CAR, Cuerpo de Bomberos, Personeros, Rectores de Colegio, 
entre otros actores institucionales del municipio. 
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*** Priorizar representantes de organizaciones sociales y ambientales

Las temáticas incluidas dentro de las jornadas de capacitación e 
información contienen:
• La cadena de valor de los hidrocarburos
• Descripción de los yacimientos y operaciones de no 
convencionales.
• Impactos ambientales y riesgos de los YNC. 
• Medidas de manejo

Se proponen las siguientes actividades:
1. Diseño de contenidos y caracterización de tipos de participantes 

y condiciones para cada municipio.
2. Desarrollo de contenidos para talleres virtuales y diseños 

pedagógicos y didácticos.
3. Desarrollo de contenidos para talleres presenciales y diseños 

pedagógicos y didácticos.
4. Realización de talleres virtuales.
5. Realización de talleres presenciales.

IDENTIFICACION DEL 
CONTRATO A CELEBRAR:

PRESTACION DE SERVICIOS

CÓDIGO UNSPSC (The 
United Nations Standard 
Products and Services 
Code® - UNSPSC, Código 
Estándar de Productos y 
Servicios de Naciones 
Unidas), 
correspondiente al bien, 
obra o servicios a 
contratar:

Con arreglo a los artículos 2.2.1.1.1.5.1. al 2.2.1.1.1.5.7. del Decreto 
Reglamentario 1082 de 2015, los Proponentes Individuales deben 
encontrarse inscritos, clasificados y calificados en el Registro Único de 
Proponentes – RUP de la Cámara de Comercio de su domicilio principal, 
en el siguiente Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones 
Unidas (UNSPSC).
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En el caso de propuestas presentadas por consorcios, uniones temporales 
o promesas de sociedad futura, cada uno de los integrantes debe 
encontrarse inscrito, clasificado y calificado en el código anteriormente 
establecido.

ASPECTOS TÉCNICOS:

El diseño de talleres deberá contemplar las dinámicas sociales y 
económicas de los participantes, sus contextos geográficos y las 
características propias de un aprendizaje efectivo para proponer el 
abordaje de los temas, número de jornadas de información y capacitación 
propuestos y contenidos.

Se deberán diseñar contenidos y pedagogías para capacitaciones virtuales 
y asegurar la forma cómo los participantes pueden recibir información y 
capacitación virtual.

Se deberá contar con una plataforma digital en la que los capacitados 
puedan acceder a contenidos específicos.

Igualmente se deberán diseñar contenidos y pedagogías para 
capacitaciones e información presencial que cumpla con todos los 
protocolos de bioseguridad dispuestos para la protección de la población, 
de acuerdo con lo establecido por el gobierno nacional.

Se deberán desarrollar mecanismos que permitan la trazabilidad de todo 
el proceso de comunicación e información.

LUGAR DE EJECUCIÓN:
Para todos los efectos el domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C, en 
la Avenida Calle 26 No. 59 – 65 Piso 2  y los tres departamentos incluidos en la 
propuesta.

PROPUESTA 
ECONÓMICA:

Incluir el formato económico diseñado por el dueño del proceso el cual debe ser 
claro e incluir todos los costos e impuestos que apliquen.
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COTIZACIÓN – SONDEO DE MERCADO

Objeto: “Realizar 8 talleres de capacitación e información sobre yacimientos no convencionales y 
proyectos piloto de investigación en tres municipios de los departamentos de Cesar y Santander 
donde se realizarán los PPII.”.

Grupo de interés Departamento/Municipio Talleres Participantes 
por taller Horas Modalidad Fecha Costo + IVA 

Incluido

Cesar 1 20 16 Virtual Nov  $                     
Gobernaciones 

Santander 1 20 16 Virtual Nov  $                     

El Paso 1 25 16 Presencial Nov  $                     

San Martín 1 25 16 Presencial Nov  $                     

Alcaldías y otros 
actores 

institucionales** 
Puerto Wilches 1 25 16 Presencial Nov  $                     

El Paso 1 20/25 8 Presencial
Nov- 
Dic  $                   

San Martín 1 20/25 8 Presencial
Nov- 
Dic  $                   Comunidades***

Puerto Wilches 1 20/25 8 Presencial
Nov- 
Dic  $                   

TOTAL  8      $ 

* Si alguno de los ítems tiene exención de IVA, se deberá indicar expresamente y el valor de este 
concepto será $0.

Por favor abstenerse de modificar el formato de cotización.

Nombre y Firma Representante Legal: ________________________________________

Nombre Empresa: _______________________________________________________

NIT: __________________________________________________________________

Página WEB: ___________________________________________________________
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Correo Electrónico: _______________________________________________________

Validez de la Oferta 60 días. 

Los valores de la oferta deberán presentarse en Pesos Colombianos. 
Adjuntar con la presente propuesta Económica, RUT. 

ENTREGA DE INFORMACIÓN DEL SONDEO DE MERCADO: De acuerdo con lo anterior y de ser de su 
interés, solicitamos remitir al correo electrónico contratos@anh.gov.co,  dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la publicación de la presente, una cotización para la prestación de los servicios 
descritos, indicando el equipo de trabajo dispuesto para su realización, el cronograma y la propuesta 
económica para el desarrollo de las actividades antes señaladas. Nota: Se reitera que la presente 
consulta de precios no obliga ni compromete la responsabilidad de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos.

Aprobó: Adriana Ospina Zapata – Experto G3 Grado 07/ Componente Técnico 

Revisó: Sylvia De La Hoz Aristizábal - Experto G3 Grado 07 / Componente Jurídico 

Preparó: Aída Giraldo Contrato 410 de 2020

mailto:contratos@anh.gov.co

